
Dereito: revista xurídica da Universidade de Santiago de Compostela, 33 (2024). ISSN-e: 2174-0690https://doi.org/10.15304/dereito.33.0.9858
Estudios

CONTRATO INTERNO Y SUMISIÓN EXPRESA A FAVOR
DE UN TRIBUNAL EXTRANJERO: ¿SITUACIÓN INTERNA O
INTERNACIONAL?*

Domestic contract and choice of forum in favor of a foreign jurisdiction:
internal or international situation?

Javier Maseda Rodríguez1,a1 Profesor Titular de Derecho Internacional Privado Universidade de Santiago de Compostela, España ajavier.maseda@usc.es
ResumenEste trabajo tiene por objeto determinar, en una situación puramente interna, la posible aplicacióndel Reglamento (UE) núm. 1215/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de
2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en
materia civil y mercantil y, con ello, de su art. 25 R. 1215 como regla reguladora del ejercicio expreso dela autonomía de la voluntad, por el hecho de que las partes domiciliadas en el mismo Estado miembrohayan designado a los órganos jurisdiccionales de otro Estado miembro para conocer de cualquierlitigio que haya surgido o que pueda surgir entre ellas derivado de la relación contractual que las une.
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AbstractThis paper analyzes the possible application, in a purely internal situation, of the Regulation (UE)
1215/2012, of the European Parliament and of the Council, of 12 December 2012 on jurisdiction and
the recognition and enforcement of judgments in civil and commercial matters, in concrete, whether itsart. 25 R. 1215 as the rule regulating the express prorogation o jurisdiction must be interpreted asapplicable solely because the parties domiciled in the same Member State have designated a court ofanother Member State as having jurisdiction to settle disputes which have arisen or may arise betweenthem related to their contractual relationship.
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1.- INTRODUCCIÓN.

1.1.- Situación privada internacional y Derecho internacional
privado.A diferencia de las situaciones puramente internas, donde la totalidad de sus elementosaparecen vinculados a un único Estado o sistema jurídico, las situaciones privadasinternacionales o relaciones de tráfico externo identifican aquellas relaciones jurídicas queponen en contacto a distintos sistemas jurídicos, básicamente estatales. De su regulación seencarga, como es sabido, un Derecho internacional privado que, a través de sus reglas decompetencia judicial internacional, ley aplicable y reconocimiento de resoluciones extranjeras,busca garantizar la continuidad en el espacio de este tipo de relaciones, siendo el elementode extranjería, bien personal (nacionalidad de una persona, residencia habitual o domicilioen el extranjero), bien objetivo (situación de un bien fuera de las fronteras de un Estado,celebración de un contrato en el extranjero, efectos del acto en un mercado extranjero...), elfactor que caracteriza la existencia de una situación privada internacional1.No siempre es sencillo identificar una situación privada internacional: el carácter relativoy modulable del elemento de internacionalidad no ayuda a esta tarea. Puede verse respectode aquellas situaciones donde la irrelevancia del elemento de extranjería existente no justificauna respuesta distinta a la propia de los supuestos internos o por la proyección de losprocesos de integración jurídica supraestatal graduando la internacionalidad de un mismotipo de casos. También en aquellos supuestos cuyos elementos se hallen vinculados con unúnico ordenamiento jurídico, que pueden entenderse como internos desde la óptica de unoperador de ese mismo ordenamiento jurídico, resultando sin embargo internacionales desdeel punto de vista de un operador jurídico extranjero.Lo mismo puede decirse del juego de la autonomía de la voluntad como elementoconformante de una situación privada internacional. Del mismo modo que hablamos de lainternacionalización de un contrato interno a partir de la elección de una ley extranjeracomo lex contractus, cabe preguntarse, en el ámbito que ahora interesa de la competenciajudicial internacional, por el carácter interno o internacional de una situación puramenteinterna en tanto que objetivamente vinculada a un único Estado miembro en la que las partessometen las eventuales controversias que puedan surgir a la competencia de los órganosjurisdiccionales de otro Estado miembro. Más en concreto, y a efectos de competencia judicialinternacional, resulta legítimo cuestionarse la posible aplicación del Reglamento (UE) núm.

1215/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12/12/2012, relativo a la competencia
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil2,
1 Fernández Rozas, J.C. y Sánchez Lorenzo, S., 2022, pp. 24-25. La terminología es muy variada: situaciones privadas
internacionales, relaciones privadas internacionales, situaciones de tráfico externo, situaciones heterogéneas... Se
emplea en este trabajo de manera equivalente, al estilo del TJUE en sus resoluciones cuando utiliza indistintamente
los términos de “internacional” y “transfronterizo”, aunque es cierto que otra doctrina distingue. Sirva el caso Calvo
Caravaca, A.L. y Carrascosa González, J. (dir.), 2017-2022, p. 2478: litigios no transfronterizos como “...aquéllos en los
que las partes tienen su domicilio en el mismo Estado, pudiendo ser litigios internacionales. Para ello es suficiente
que en dicho litigio esté presente cualquier elemento de extranjería, como la nacionalidad de las partes, el lugar de
ejecución del contrato...”.
2 DOCE L-351/1, 20/12/2012. Sustituye al Reglamento (CE) núm. 44/2001, del Consejo, de 22/12/2000, relativo a la
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (DOCE 12,
16/1/2001), que a su vez sucede al Convenio de Bruselas sobre competencia judicial y reconocimiento y ejecución de
decisiones en materia civil y mercantil, de 27/9/1968 (DOCE C 189, 28/7/1990).
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y, con ello, de su art. 25 R. 1215 regulador de las cláusulas de elección de foro, en relación conun contrato puramente interno respecto del cual las partes, domiciliadas en el mismo Estadomiembro, han designado a los órganos jurisdiccionales de otro Estado miembro para conocerde cualquier litigio que haya surgido o que pueda surgir entre ellas.El tema no es menor, como ya demuestra el informe sobre la aplicación del Reglamento1215/2012 que presenta la Comisión Europea ante el Parlamento, el Consejo y el ComitéEconómico y Social, por mandato del art. 79 R. 1215. En lo que respecta al art. 25 R.1215, el informe se cuestiona, además de aspectos como su proyección a domiciliadosen terceros Estados o la validez de los acuerdos de elección de foro en los supuestos decontratación online, la noción de elemento transfronterizo y su clarificación cuando se incluyeuna cláusula de jurisdicción en favor de un Tribunal de un Estado miembro y tanto las partescomo los demás elementos de la relación están localizados en el territorio de un mismo(y distinto) Estado miembro3. Asimismo, y tras una oportunidad previa que finalmente noprosperó, el Tribunal de Justicia de la UE (TJUE) tuvo ocasión de pronunciarse sobre unacuestión prejudicial que plantea la misma pregunta, que comentaremos también a partir de laexposición de los hechos controvertidos4.De todo ello se ocupa este trabajo, en un contexto de discrepancias doctrinales,jurisprudencia nacional dividida y práctica del TJUE no clara, y con una propuesta delAbogado General (AG) finalmente no seguida, posiblemente y por infrecuente, por división deopiniones en el seno del Tribunal5. En primer término, y tras analizar la ausencia de definiciónde situación privada internacional en el ámbito del Reglamento 1215/2012 y la diferentepráctica al respecto del TJUE (punto 2), expondremos aquellas razones que consideran laimposibilidad de internacionalización de una situación únicamente por la existencia de unpacto de elección de foro a favor de un Tribunal de otro Estado miembro (punto 3), encontraposición con aquellas otras que entienden la voluntad de las partes como elementosuficiente de internacionalización a efectos del art. 25 R. 1215 (punto 4). Tras unos epígrafesdedicados especialmente al tratamiento conflictual de los contratos internos por contraste consu tratamiento competencial (punto 5), concluiremos con unas consideraciones finales (punto6).
3 Controversia ya puesta de manifiesto en el Study to support the preparation of a report on the application of
Regulation (EU) n. 1215/2012 on jurisdiction and the recognition and enforcement of judgments in civil and commercial
matters (Brussels I Regulation), Milieu, S.R.L., Comisión Europea, enero 2023, en Final report preparing by Mileu
Consulting for DG Justice and Consumers under Contract No JUST/2021/PR/JCOO/CIVI/0041, January 2023, pp. 14, pp.
54-59, pp. 263 y 264: el concepto de "elemento transfronterizo" sólo debe aclararse en el Reglamento 1215/2012 en
relación con su art. 25 R. 1215 para entender si el elemento transfronterizo existe en los casos en que dos partes con
sede en el mismo Estado miembro acuerdan la competencia de los órganos jurisdiccionales de otro Estado miembro.
En relación con las prácticas nacionales actuales de todos los Estados miembros relativas a la aplicación del art. 25 R.
1215, Regulation Brussels I: a standard for free circulation of judgments and mutual trust in the European Union, de
31/7/2022, Internationaal Juridisch Instituut en el marco del proyecto JUDGTRUST, pp. 34 a 38 y pp. 163 a 176.
4 STJUE de 8/2/2024, As. C-566/22, Inkreal. El Supremo Tribunal de Justiça (Tribunal Supremo, Portugal) presentó una
cuestión prejudicial relativa al procedimiento Sociedade Metropolitana de Desarrollo SA c. Banco Santander Totta (As.
C-136/16) en los términos siguientes: “En un litigio entre dos empresas nacionales de un Estado miembro acerca
de unos contratos, ¿constituye un elemento de extranjería suficiente para originar la aplicación de los Reglamentos
(CE) 44/2001 y (UE) 1215/2012 a efectos de la determinación de la competencia internacional la existencia en tales
contratos de cláusulas de atribución de competencia en favor de otro Estado miembro, o es necesario que concurran
además otros elementos de extranjería?”. Sin embargo, el Supremo Tribunal de Justiça de Portugal desistió finalmente
mediante escrito de 23/2/2017, ordenando el TJUE por Auto de 10/3/2017, ex art. 100 de su Reglamento, su archivo
del registro del Tribunal; al respecto, Moreira, P., 2018, pp. 302-335; o Bariatti, S., 2020, pp. 200-205.
5 Al respecto, Muir-Watt, H. y Bureau, D., 2024.
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1.2.- Los hechos controvertidos.FD, residente en Eslovaquia, y Dúha reality, sociedad constituida de acuerdo conel Derecho eslovaco y establecida en Bratislava (Eslovaquia), celebraron dos contratosde préstamo dinerario los días 29/6/2016 y 11/3/2017. FD participaba en calidad deprestamista y Dúha reality en calidad de prestataria. Cada uno de estos dos contratos incluyeun acuerdo atributivo de competencia de idéntico contenido en el que ambas partes secomprometen a que, en caso de producirse un litigio que no pueda resolverse mediantenegociación (“...cualquier ambigüedad o controversia resultantes del presente contrato y enrelación con él se resolverán preferentemente mediante negociaciones recíprocas a fin dealcanzar una solución aceptable para ambas partes...”), la controversia “...se resolverá en elmarco de un procedimiento ante el órgano jurisdiccional checo material y territorialmentecompetente...”. Más tarde, el 8/12/2021, y por medio de un contrato de cesión de créditos,FD transmitió a Inkreal, sociedad constituida con arreglo al Derecho eslovaco y establecidatambién en Eslovaquia (en Nitra), los créditos instrumentados en los referidos contratos depréstamo dinerario por un total de 153740 euros.El 30/12/2021, y en tanto que Dúha reality no reembolsó los préstamos dinerarios,Inkreal presenta una demanda ante el Nejvyšší soud checo (Tribunal Supremo de lo Civily Penal), que es el órgano jurisdiccional remitente, con dos reclamaciones: por un lado, laobtención del pago de los créditos adeudados por Dúha reality y, por otro, la designacióndel órgano jurisdiccional checo territorialmente competente para pronunciarse sobre el fondoen virtud del art. 11.3 del Código de Enjuiciamiento Civil6, en atención a lo dispuesto en elacuerdo atributivo de competencia contenido en los dos contratos de préstamo dinerario.Inkreal considera que el acuerdo atributivo de competencia es válido, a tenor de lo dispuestoen el art. 25.1 R. 1215, en ausencia de ninguna otra competencia, especial o exclusiva, deun órgano jurisdiccional en virtud de la normativa comunitaria7. El Nejvyšší soud checo,por su parte, entiende que, atendiendo a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia y auncuando doctrina y práctica nacional de los Estados miembros adoptan soluciones divergentes,la aplicabilidad del Reglamento 1215/2012 se halla condicionada a la existencia de unelemento de extranjería en la relación jurídica de base. Pone en duda, en consecuencia, laaplicabilidad de este Reglamento a la situación que se plantea en el litigio principal en tantoque, domiciliadas ambas partes contratantes en un mismo Estado miembro (Eslovaquia),el elemento de extranjería existente se limita a un acuerdo atributivo de competenciaque designa a los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro distinto de aquél en elque están establecidas las partes contratantes (Chequia). Estima el órgano jurisdiccional

6 El art. 11.3 del Código de Enjuiciamiento Civil checo (Ley n. 99/1963) dispone que: “Cuando sean competentes
para conocer de un asunto los Tribunales de la República Checa pero no concurran o no se puedan establecer los
presupuestos de competencia territorial, el Nejvyšší soud (Tribunal Supremo de lo Civil y Penal, República Checa)
determinará a cuál de ellos corresponde conocer del asunto y resolverlo...”.
7 Como vimos, el contrato de préstamo que contiene el pacto de elección de foro nació originalmente entre FD y
Dúha reality, siendo posteriormente objeto de una cesión de crédito desde FD a Inkreal. Nada dice el art. 25 R. 1215
respecto de la posibilidad y condiciones de transmisión a terceros de una cláusula atributiva de competencia, esto es,
de la posibilidad del tercero de subrogarse en los derechos y obligaciones de una de las partes del contrato inicial. De
acuerdo con el TJUE, solo puede invocarse contra un tercero un pacto de elección de foro respecto del cual no conste
su consentimiento cuando, según el Derecho nacional aplicable al fondo, este tercero hubiera sucedido a la parte
contratante inicial en todos sus derechos y obligaciones (STJCE de 9/11/2000, As. C-387/1998, Coreck). De los datos
expuestos por el órgano jurisdiccional remitente consta que Inkreal se considera vinculado por el pacto de elección de
foro.
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remitente, siendo cierto que la aplicabilidad del Reglamento 1215/2012 podría justificarsepor la necesidad de una interpretación uniforme y por la voluntad de respetar la autonomíacontractual de las partes, que no puede negarse que una situación como la que se plantea en ellitigio principal podría calificarse de puramente interna de entender que la mera voluntad delas partes no basta para conferir carácter internacional a su relación contractual.Habida cuenta de estas dudas, el Nejvyšší soud checo decide suspender el procedimientoy plantear al TJUE la siguiente cuestión prejudicial: “¿Desde la perspectiva de la existenciade un elemento de extranjería, requisito necesario para la aplicación del Reglamento[1215/2012], puede fundarse la aplicación de este Reglamento únicamente en el hecho deque las dos partes domiciliadas en el mismo Estado miembro acuerden la competencia de unórgano jurisdiccional de otro Estado miembro de la Unión Europea?”.
2.- CARÁCTER INTERNACIONAL DE UNA SITUACIÓN

2.1.- Ausencia de definición expresa en el Reglamento 1215/2012.Si la regulación de las situaciones privadas internacionales constituye el objeto de ladisciplina del Derecho internacional privado con carácter general, no podría ser de otramanera desde la óptica particular de la competencia judicial internacional: el Reglamento1215/2012, como régimen regulador de la competencia judicial internacional en el ámbitocivil y mercantil, del mismo modo que sucede con el resto de los instrumentos comunitariosen materia de competencia, se proyecta exclusivamente sobre las situaciones privadasinternacionales8. Es lo que se desprende del art. 81.1 TFUE, que conforma la base jurídica delReglamento 1215/2012, cuando habla de “...asuntos civiles con repercusión transfronteriza...”como objeto de la cooperación judicial en el ámbito de la UE (Considerandos 3 y 5 R. 1215)y que la práctica del TJUE refiere al ámbito propio de la competencia judicial internacional,primero, del Convenio de Bruselas de 1968 al precisar que “...la aplicación de las reglasde competencia del Convenio de Bruselas requiere un elemento de extranjería...”9 y, mástarde, y en la medida en las disposiciones de estos instrumentos de la UE puedan calificarsede equivalentes10, también respecto tanto del Reglamento 44/2001 como, en lo que ahorainteresa, del Reglamento 1215/201211.Ahora bien, siendo esto así y conscientes de que el carácter internacional de la situacióncondiciona su aplicabilidad12, lo cierto es que, aun cuando el Reglamento 1215/2012 emplealos conceptos de “...materia civil con repercusiones transfronterizas...” (Considerando 3) y“...litigios transfronterizos...” (Considerando 26), no existe en el Reglamento 1215/2012, como
8 Virgos Soriano, M. y Garcimartín Alférez, F.J., 2007, p. 281; Guzmán Zapater, M., 2006, p. 121; Herranz Ballesteros, E.,
2023, p. 605. En la práctica del art. 25 R. 1215 (anterior art. 23 R. 44), p.e., ap. 17 STJUE de 7/2/2013, As. C-543/10,
Refcomp SpA. De otra opinión, Garau, F., 2008, pp. 84-85, que no hace depender el régimen de los acuerdos de
elección de foro de los textos de la UE de la existencia o no de un elemento de internacionalidad en el litigio, que se
aplicarán, a su juicio, siempre que la controversia pueda ser incluida en su ámbito material, temporal y personal de
aplicación.
9 Ap. 25 STJUE de 1/3/2005, As. C-281/02, Owusu. Asimismo, Jenard, P., 1990, p. 8.
10 Ap. 18 STJUE de 16/7/2009, As. C-189/08, Zuid-Chemie.
11 Ap. 29 STJUE de 17/11/2011, As. C-327/10, Hypoteční banka, respecto del Reglamento 44/2001; y ap. 32 STJUE de
25/2/2021, As. C-804/19, Markt24 y ap. 27 STJUE de 8/9/2022, As. C-399/21, IRnova, en relación con el Reglamento
1215/2012.
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tampoco en sus precedentes el Convenio de Bruselas de 1968 y el Reglamento 44/2001,ninguna definición expresa de lo que debe entenderse por situación privada internacional13.Frente a las recomendaciones de su existencia, responde esta ausencia de definición, a pesarde los problemas que puede crear, a la intención del legislador de no encorsetar un términoque requiere ser interpretado en función de cada situación, más cuando los límites queseparan las realidades interna e internacional resultan cada vez más difusos14.Nada se dice tampoco en el propio art. 25 R. 1215, siguiendo la línea de los anterioresart. 17 CB 1968 y art. 23 R. 44: en ninguno de los preceptos reguladores de las cláusulasatributivas de competencia puede encontrarse mención expresa alguna a ningún requisito deextranjería. Más todavía cuando ya no aparece en el art. 25 R. 1215 la exigencia que sí aparecíaen sus precedentes de que al menos una de las partes se halle domiciliada en el territorio deun Estado miembro para poder atribuir la competencia a los órganos jurisdiccionales de unEstado miembro. La única referencia a la relación jurídica que puede verse afectada por lacláusula atributiva de competencia del art. 25 R. 1215 tiene que ver con la limitación de sualcance, lógicamente, y con la intención de evitar que una parte contratante sea sorprendidapor la atribución a un foro determinado de todas las controversias que puedan surgir en lasrelaciones que mantiene con la otra parte contratante y que nacieran de relaciones distintasde aquellas que motivaron el pacto, a los litigios que tengan su origen en la relación jurídicaque fundamenta la redacción de la cláusula15. La elección de las partes no se supedita, pues yhaciendo abstracción de cualquier elemento objetivo de conexión entre la relación objeto dellitigio y el Tribunal designado16, a más requisitos que la existencia de una correlación entre elTribunal elegido y la controversia. O, lo que es lo mismo, basta con que la cláusula identifique,de manera suficientemente precisa y sin más requisitos adicionales, los elementos objetivossobre los cuales las partes se han puesto de acuerdo para elegir el Tribunal al que quierensometer sus eventuales litigios. Detrás de ello se halla la intención del legislador comunitariode dotar de una eficacia plena a la autonomía de la voluntad de las partes en materia deprórroga de la competencia (Considerandos 14 y 15 R. 1215)17.
12 Sobre la exigencia de un elemento de extranjería condicionante de la aplicabilidad del Reglamento 1215/2012, ap.
25 STJUE de 1/3/2005, As. C-281/02, Owusu; o ap. 27 y 29 STJUE de 8/9/2022, As. C-399/21, IRnova; también, ap. 35
STJUE de 7/5/2020, As. C-267/19 y C-323/19, Parking e Interplastics.
13 Véase ap. 30 STJUE de 3/6/2021, As. C-280/20, Generalno konsulstvo na Republika Bulgaria, señalando esta ausencia
en el Reglamento 1215/2012. Sí aparece, no obstante, en otros instrumentos. Sirva el caso del Reglamento 1896/2006,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12/12/2006, por el que se establece un proceso monitorio europeo, cuyo art.
3.1 R. 1896 define “...asuntos transfronterizos (como) aquéllos en los que al menos una de las partes esté domiciliada
o tenga su residencia habitual en un Estado miembro distinto de aquel al que pertenezca el órgano jurisdiccional
ante el que se haya presentado la petición...”, al igual que el Reglamento 861/2007 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 11/7/2007, por el que se establece un proceso europeo de escasa cuantía. Los Reglamentos 593/2008,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17/6/2008, sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma
I), el Reglamento 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11/7/2007, relativo a la ley aplicable a las
obligaciones extracontractuales (Roma II), o el Reglamento 1259/2010 del Consejo, de 20/12/2010, por el que se
establece una cooperación reforzada en el ámbito de la ley aplicable al divorcio y a la separación judicial (Roma III),
hablan de su aplicación a “...situaciones que impliquen (o que comporten, ex Roma II) un conflicto de leyes...”.
14 Sobre ello, Herranz Ballesteros, E., 2023, p. 615. Sobre la mayor o menor necesidad de perfilar los conceptos
empleados en el Reglamento 1215/2012, Hess, B., 2021, pp. 4-5; o las conclusiones del Study, punto 4.
15 Ap. 68 STJUE de 21/5/2015, As. C-352/13, CDC Hydrogen Peroxide; y ap. 30 STJUE de 8/3/2018, As. C-64/17, Saey
Home & Garden.
16 Ap. 4 STJCE de 17/1/1980, As. C-56/79, Zelger; y ap. 50 STJCE de 16/3/1999, As. C-159/97, Castelletti.
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CONTRATO INTERNO Y SUMISIÓN EXPRESA A FAVOR DE UN TRIBUNAL EXTRANJERO: ¿SITUACIÓN INTERNA O INTERNACIONAL?
La ausencia de referencia alguna tanto en el articulado general del Reglamento1215/2012 como, en particular, en su art. 25 R. 1215, sobre el carácter de la relación jurídicarespecto de la cual se origina el pacto de elección de foro, puede dar lugar a una doblelectura. Por una parte, una lectura objetiva: la flexibilidad necesaria en orden a dotar de unaeficacia plena a la autonomía de la voluntad de las partes ex art. 25 R. 1215 no constituyeuna excepción a los requisitos generales de aplicación del Reglamento 1215/2012, entrelos que se incluye la exigencia de un elemento de extranjería que caracterice la situaciónque conforma la relación jurídica como una situación privada objetivamente internacional.Y, por otra, una lectura subjetiva: la situación en cuestión en el litigio puede tener carácterinternacional con base únicamente en la voluntad de las partes, sin más requisitos adicionales,esto es, la situación será internacional por la mera voluntad de las partes seleccionando comocompetentes a los órganos jurisdiccionales de otro Estado miembro, con independencia dela ausencia (o presencia) de un elemento objetivo de extranjería relevante en la situaciónlitigiosa de base.
2.2.- Breve recorrido por la práctica del TJUE: variabilidad.Aclara poco la práctica del TJUE sobre el concepto de situación privada internacionalcuando se enfrenta a su evaluación. Lo vemos en el asunto Owusu, relativo a una reclamaciónde responsabilidad por un accidente en el mar durante unas vacaciones en Jamaica por partede un demandante con domicilio en el Reino Unido contra varias empresas con sede socialen Jamaica. El TJUE consideró la aplicación de la normativa comunitaria (en el momento, elConvenio de Bruselas de 1968) aunque el supuesto vinculaba a un único Estado miembro ya un tercer Estado, entendiendo que la calificación de una situación como transfronteriza nodependía necesariamente de la vinculación del asunto con las jurisdicciones de dos Estadosmiembros distintos, ya sea por el domicilio de las partes o por el fondo del asunto: “...elcarácter internacional de la relación jurídica (...) no tiene que derivar necesariamente deque estén implicados varios Estados contratantes debido al fondo del litigio o al domiciliorespectivo de las partes del litigio. (...) el hecho de que estén implicados un Estado contratantey un Estado tercero, debido, por ejemplo, a que el demandante y uno de los demandados estándomiciliados en el primer Estado, y a que los hechos controvertidos se han producido en elsegundo Estado, también puede conferir carácter internacional a la relación jurídica de quese trate...”18. Más tarde, en el asunto Hypotecní, relativo a un contrato de crédito inmobiliariocelebrado entre un consumidor nacional de un Estado miembro y un Banco establecido enotro Estado miembro, el TJUE sitúa la internacionalidad del caso, aunque no sea un criteriode competencia, en la nacionalidad del demandado en un Estado miembro distinto de sudomicilio, no conocido en principio, así como del Estado miembro del Tribunal ante el quese había interpuesto la demanda, coincidente además con el domicilio del demandante19.Por su parte, en el caso Maletic, en relación con un contrato de viaje celebrado entre unconsumidor domiciliado en un Estado miembro y una agencia de viajes domiciliada en otroEstado miembro, el TJUE fundamentó el carácter transfronterizo de la relación, y, con ello, laaplicación del Reglamento 44/2001, en la vinculación de una operación puramente internacon otra que no planteaba dudas sobre su internacionalidad20.

17 Ap. 44 STJUE de 7/7/2016, As. C-222/15, Hőszig; y ap. 38 STJUE de 18/11/2020, As. C-519/19, DelayFix.
18 Ap. 26 STJUE de 1/3/2005, As. C-281/02, Owusu.
19 Ap. 31 a 35 STJUE de 17/11/2011, As. C-327/10, Hypoteční banka; al respecto, Bariatti, S., 2020, p. 206.
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Posteriormente, y aunque deja abierta la respuesta21, los asuntos acumulados Parking e

Interplastics, relativos a las distintas intervenciones notariales en el marco de procedimientosde ejecución forzosa en virtud de un documento auténtico, parecen precisar el concepto derelación transfronteriza al vincular su definición en el ámbito del Reglamento 1215/2012 ala definición sí existente que recoge el art. 3.1 R. 1896 sobre proceso monitorio europeo, queentiende como “...asuntos transfronterizos aquéllos en los que al menos una de las partes estédomiciliada o tenga su residencia habitual en un Estado miembro distinto de aquel al quepertenezca el órgano jurisdiccional ante el que se haya presentado la petición...”. Finalmente,se refiere de nuevo el TJUE a lo que es un asunto transfronterizo en el ámbito del Reglamento1215/2012 en el caso Generalno, en relación con un contrato de trabajo que vincula a untrabajador nacional de un Estado miembro con una representación consular de ese Estadomiembro en otro Estado miembro. Se traslada aquí de manera más gráfica la definición deasunto transfronterizo del art. 3.1 R. 1896 para entender como tal el caso en tanto que,“...cuando un consulado constituye un establecimiento de un Estado miembro en otro Estadomiembro, debe considerarse que una de las partes del litigio tiene su domicilio o su residenciahabitual en un Estado miembro distinto del Estado del órgano jurisdiccional que conoce delasunto...”22.
3.- SITUACIÓN PRIVADA INTERNACIONAL OBJETIVA COMO
PRESUPUESTO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO 1215/2012.

3.1.- Imposibilidad de internacionalización únicamente por sumisión
expresa a favor de un Tribunal de otro Estado miembro.Desde esta óptica, la aplicabilidad del Reglamento 1215/2012 y, con ello, de su art. 25R. 1215, parte del carácter internacional de la situación que da base al litigio en atención aelementos de internacionalidad de carácter objetivo, excluyendo que se pueda calificar comointernacional por la mera voluntad de las partes23. O, lo que es lo mismo, la extranjeríadebería concurrir en la relación respecto de la cual se realiza el pacto de manera previa alacuerdo de sumisión, de modo que la cláusula sólo podrá ser analizada conforme al art. 25R. 1215 de resultar aplicable el Reglamento 1215/201224. Por ello, una situación puramente

20 STJUE de 14/11/2013, As. C-478/12, Maletic.
21 Así lo entiende Herranz Ballesteros, E., 2023, p. 607.
22 Ap. 37 STJUE de 3/3/2021, As. C-280/20, Generalno konsulstvo na Republika Bulgaria.
23 Así, Schlosser, P., 1990, ap. 174: la elección de un Tribunal extranjero no internacionaliza la situación; Audit, B. y
d’Avout, L., 2018, p. 553; Virgós Soriano, M. y Garcimartín Alférez, F.J., 2007, p. 281: aplican el art. 23 R. 44 (actual
art. 25 R. 1215) respecto de dos partes domiciliadas en un mismo Estado miembro que escogen los Tribunales de
otro Estado miembro, pero “...con el único límite exigible (de que) concurra algún elemento objetivo transfronterizo...”;
Brosch, M. y Kahl, L.M., 2022, p. 346; Gaudemet-Tallon, H., 2015, p. 148; Ancel, M.E., 2008, p. 30, ap. 12; Ancel, B.
y Lequette, Y., 2006, p. 654, ap. 7; Sindres, D., 2016, ap. 48. En la doctrina española, véase Campuzano, B., 2018, pp.
92-93. Es la postura que defiende también el AG en el asunto Inkreal (ap. 31), criticada por Van Calster, G., 2023,
cuestionando que la autonomía de la voluntad no sea un elemento también objetivo, a diferencia de Cuniberti, 2024,
que entiende que un pacto de elección de foro es un elemento subjetivo al proceder de la voluntad de las partes. En la
práctica nacional, p.e., Sent. Cour Cass. francesa de 4/10/2005 (Journ. dr. int., 2006, p. 169); Sent. Cour Cass. francesa
de 30/9/2020 (ECLI:FR:CCASS:2020:C100583); o Sent. OGH austríaco de 5/6/2007 (IHR, 2007, p. 245).
24 Moreira, P., 2018, p. 321.
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interna por ausencia de un elemento de extranjería relevante no sería una situación privadainternacional aun cuando exista un pacto de elección de foro a favor de los Tribunales deun Estado miembro distinto de aquél donde si sitúa objetivamente esta relación jurídica. Loexpuesto implicaría, en los casos que ahora nos ocupan, la valoración a partir de las reglasde Derecho nacional25, y no de acuerdo con las exigencias del art. 25 R. 1215, de aquellacláusula de elección de foro a favor de los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro quefue pactada, con motivo de la relación contractual que las une, por unas partes contratantesque se hallan domiciliadas en un mismo Estado miembro distinto de aquél al que perteneceel Tribunal designado: la aplicabilidad del art. 25 R. 1215 presupondría, pues, el carácterobjetivamente internacional de la situación de que se trate como exigencia de aplicabilidad delpropio Reglamento 1215/2012.Distintas razones parecen avalar esta postura.Primero. Porque condicionar la aplicabilidad de una disposición del Reglamento1215/2012 respecto de una situación objetivamente interna a la existencia de un requisitode internacionalidad derivado únicamente de la voluntad de las partes llevaría a renunciara cualquier requisito de internacionalidad que deba cumplirse según criterios objetivos26.O, lo que es lo mismo, admitir que una situación privada, calificada como interna entanto la ubicación objetiva de todos sus elementos intrínsecos en un único ordenamientojurídico, podría dejar de serlo únicamente por la sumisión de la relación a un juezextranjero, equivaldría a autorizar la internacionalización artificial de situaciones internas,con la consecuencia de privar de todo sentido a la distinción entre situaciones internas einternacionales27.Segundo. Porque impedir la internacionalización de la situación por el simple ejercicio dela autonomía de la voluntad parece casar mejor con la finalidad del Reglamento 1215/2012de unificación de las normas sobre conflictos de jurisdicción y no con aquélla, ajena alReglamento 1215/2012, de sustituir las normas internas de los Estados miembros queregulan los litigios internos. Si la prórroga de competencia aparece concebida en una situaciónprivada internacional como un medio por el que las partes establecen excepciones a lasnormas de competencia objetivas del domicilio del demandado y de los foros especiales porrazón de la materia del Reglamento 1215/201228, proyectar esta cláusula de elección de foroa una situación interna supondría establecer excepciones también a las normas nacionales enmateria de competencia judicial internacional y elección de Tribunal29. Y las consecuenciasde admitir esta excepción también respecto de las reglas domésticas podrían no ser siemprebienvenidas. Así podría suceder, por ejemplo, respecto de una relación contractual interna enla que participe una parte débil, como sería el caso de los contratos de adhesión, complicandola designación de un juez extranjero el acceso a la justicia del consumidor, trabajador otomador del seguro, por el aumento de costes procesales inherentes a la celebración de unproceso en el extranjero30. También, por la utilización por las partes en una situación interna
25 Al respecto, Magnus, U. y Mankowski, P., 2016, p. 604.
26 Stark, L., 2020, pp. 27 y 28. También, ap. 32 Conclus. AG en el asunto Inkreal.
27 Sindres, D., 2016, ap. 48; Stark, L., 2020, p. 27. Al respecto, Herranz Ballesteros, E., 2023, p. 612; o Moreira, P., 2018,
p. 323.
28 Ap. 13 STJCE de 24/5/1986, As. C-22/85, Anterist; o ap. 24 STJUE de 8/3/2018, As. C-64/17, Saey Home & Garden.
29 Sindres, D., 2016, ap. 48; Stark, L., 2020, p. 261.
30 Guez, Ph., 2000, p. 71.
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de un pacto de elección de foro a favor de un juez extranjero con la intención de escapar deuna regla de competencia doméstica reguladora de la sumisión expresa redactada en términosmás estrictos, eludiendo así del régimen jurídico más restrictivo. O, permitiendo el pacto deelección de foro a favor de un Tribunal extranjero, introducir la autonomía de la voluntaden situaciones internas sobre una materia excluida (o limitada) en el Derecho domésticodel ámbito de la sumisión expresa: no dejaría de llamar la atención que las partes pudiesenoptar en una situación interna por otorgar competencia a un Tribunal extranjero, pero noa otro Tribunal del ordenamiento jurídico interno31. Y es que, desde esta óptica, y aunqueel Reglamento 1215/2012 se enmarca en un contexto de refuerzo de la confianza mutuay de uniformización de las normas de conflicto de leyes, admitir la internacionalización deuna situación interna por la mera voluntad de las partes sería asumir la eliminación de todadistinción entre las normas de competencia internas e internacionales sujetas al Derecho de laUE32.Tercero. Porque, aunque es cierto que la jurisprudencia del TJUE estima que el elementode extranjería puede resultar del objeto del litigio cuando la situación de que se tratepueda plantear cuestiones relativas a la determinación de la competencia de los órganosjurisdiccionales en el orden internacional33, no está claro que esta práctica no parta decriterios objetivos34, como la comisión del ilícito en un tercer Estado35, la nacionalidadextranjera de la parte demandada o el lugar de cumplimiento de la obligación36. De ahí queno quepa deducir su aplicabilidad al caso por el mero hecho de que su objeto sea determinarcuál es el Tribunal competente en tanto la elección de un órgano jurisdiccional de un Estadomiembro distinto de aquél donde se hallan domiciliadas las partes, sino la obligación delTribunal de verificar si el art. 25 R. 1215 es aplicable tras apreciar (y concluir) el órganojurisdiccional el carácter internacional de la situación en cuestión37.Cuarto. Porque la interpretación exigiendo la verificación de elementos objetivos a lahora de calificar una situación como privada internacional se ajustaría en mejor medida alas disposiciones del Convenio de La Haya sobre Acuerdos de Elección de Foro de 30 de junio
de 2005, cuyo art. 1.2 CH 2005 habla de que “...una situación es internacional salvo que laspartes sean residentes en el mismo Estado contratante y la relación entre éstas y todos losdemás elementos relevantes del litigio, cualquiera que sea el lugar del Tribunal elegido, esténconectados únicamente con ese Estado...”. Parece ser ésta la respuesta más coherente con
31 Gaudemet-Tallon, H., 2015, p. 148; Holleaux, D., 1980, p. 354; Muir-Watt, H. y Bureau, D., 2024, par. 1, en relación
con el art. 48 Código francés de Procedimiento Civil. Asimismo, Cuniberti, G., 2024. También, Moreira, P., 2018, p. 323.
32 Mailhé, F., 2020, p. 478; también, ap. 33 Conclus. AG en el asunto Inkreal. También Cuniberti, G., 2024.
33 Ap. 26 STJUE de 1/3/2005, As. C-281/02, Owusu; ap. 30 STJUE de 17/11/2011, As. C-327/10, Hypoteční banka; y ap.
28 STJUE de 8/9/2022, As. C-399/21, IRnova.
34 Así, ap. 38 Conclus. AG en el asunto Inkreal. También, Moreira, P., 2018, p. 312. De otra opinión, Comisión y
Gobierno checo en el asunto Inkreal.
35 Ap. 26 STJUE de 1/3/2005, As. C-281/02, Owusu; y ap. 26 y 31 STJUE de 8/9/2022, As. C-399/21, IRnova.
36 Ap. 34 STJUE de 17/11/2011, As. C-327/10, Hypoteční banka. En la STJUE de 7/5/2020, As. C-267/19 y C-323/19,
Parking e Interplastics (ap. 33) y la STJUE de 3/6/2021, As. C-280/20, Generalno konsulstvo na Republika Bulgaria (ap.
30 a 37), al menos una de las partes está domiciliada o tiene su residencia habitual en un Estado miembro distinto de
aquél al que pertenece el Tribunal que conoce del asunto.
37 Ap. 38 y 39 Conclus. AG en el asunto Inkreal, apoyándose en el ap. 31 STJUE de 17/11/2011, As. C-327/10, Hypoteční
banka.
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lo dispuesto en los Considerandos 4 y 5 de la Decisión 2014/887 de 4/12/2014 relativa ala aprobación, en nombre de la UE, de este Convenio, en tanto que hacen referencia a laincidencia recíproca de ambos instrumentos38.De acuerdo con lo expuesto, una cláusula de elección de foro del art. 25 R. 1215 sólooperaría respecto de situaciones objetivamente internacionales: del hecho de que puedacelebrarse un acuerdo atributivo de competencia con independencia del domicilio de laspartes en un Estado miembro, tal como establece este artículo, no podría deducirse, pues, queel único elemento de extranjería exigido por el legislador comunitario sea la elección de unórgano jurisdiccional de un Estado miembro. La autonomía de la voluntad de las partes nodebería poder así invocarse de una manera tan amplia que conceda a las partes la facultadde cuestionar el ámbito de aplicación del Reglamento 1215/2012, ampliando el alcance alos litigios internos de un instrumento dirigido a situaciones internacionales y no puramenteinternas39.

3.2.- Elementos de extranjería objetivos y momento de evaluación.En tanto que la aplicación del art. 25 R. 1215 debería condicionarse a la existencia deun elemento de extranjería distinto de la mera elección de un órgano jurisdiccional de unEstado miembro, sería labor del operador jurídico la identificación de aquellos elementoso circunstancias que permitirían calificar una situación como objetivamente internacional,empleando para ello criterios amplios y de manera flexible40. Tales serían, como muestra,el domicilio y/o residencia de las partes en Estados diferentes; nacionalidad extranjera dealguna de las partes; el lugar de cumplimiento de la obligación; el lugar del objeto de larelación; un hecho jurídicamente significativo para la creación o existencia de una relaciónjurídica en el extranjero; el lugar donde ocurrió o puede ocurrir el daño; la dependencia dela relación jurídica con respecto a otra relación jurídica que se rige por una ley extranjera41...Tampoco debería dejar de considerarse el aspecto económico a la hora de la valoración dela internacionalidad de una situación, como sucedería, por ejemplo, en aquellas relacionescontractuales respecto de mercancías destinadas a la exportación o de la actividad futurade una parte en el extranjero, el origen extranjero de la financiación, el hecho de queuna parte actúe por cuenta de una empresa extranjera o el hecho de que una empresanacional sea propiedad de una sociedad extranjera42. En el asunto Sociedade Metropolitana
de Desenvolvimento, a la hora de valorar la presencia de elementos de extranjería relevantesen los contratos de swap y distintos del acuerdo de elección a favor de los Tribunales de
38 Es la opinión del AG en sus Conclusiones en el asunto Inkreal (ap. 42); también, Gaudemet-Tallon, H., 2015, p.
149. Sobre la vinculación Reglamento 1215/2012 y CH 2005, Magnus, U. y Mankowski, P., 2016, p. 604. Sobre estos
argumentos, Herranz Ballesteros, E., 2023, pp. 614-615.
39 Ap. 34 y 35 Conclus. AG en el asunto Inkreal. También, Cuniberti, 2024.
40 Aludiendo a esta flexibilidad, Study..., op. cit., p. 58; Audit, B. y d’Avout, L., 2018, p. 553. Sobre la realización de
esta labor, p.e., ap. 25 a 29 STJUE de 14/11/2013, As. C-478, 12, Maletic, donde el Tribunal procede a determinar la
existencia o no de distintos elementos para calificar una situación como interna o internacional, en relación con la
reserva y pago que hicieron los esposos Maletic de un viaje combinado en el sitio de Internet de lastminute.com; en
detalle, Stark, L., 2020, pp. 32-33.
41 Una relación de estos elementos puede verse en el Study..., op. cit., pp. 58-59. También, Audit, B. y d’Avout, L.,
2018, p. 553, que entiende la internacionalidad de un contrato interno que se halla vinculado con una operación
internacional; o Gaudemet-Tallon, H., 2015, p. 149, estimando que la sola nacionalidad diferente de dos contratantes
domiciliados en un mismo Estado miembro no calificaría la situación como internacional.
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otro Estado miembro, se referían elementos tales como la presentación de propuestas enrelación con esos contratos por entidades internacionales, la pertenencia de una de las partesa un grupo multinacional, la posibilidad de las partes conforme al contrato de transmitirsus derechos y obligaciones a favor de otras filiales, o la vinculación de los contratos contransacciones con elementos internacionales.Partiendo de que la conexión de la relación, desde una óptica tanto personal comoobjetiva, con más de un Estado, convertiría a la relación jurídica en internacional, deberíatenerse en cuenta la necesaria precisión del momento en el que debe apreciarse elcarácter internacional de la situación43. Regulado expresamente en muchos instrumentoscomunitarios entre los que no se encuentra, en lo que ahora interesa, el Reglamento1215/201244, no es ésta cuestión menor, más todavía cuando el carácter internacional deuna situación puede evolucionar con el tiempo45. Tampoco precisa el art. 25 R. 1215 al regularlas cláusulas de elección de foro el momento en el que debe considerarse las circunstanciasque condicionan la operatividad del pacto, como sucede asimismo en otros instrumentoscomo el Reglamento 650/2012 sobre sucesiones o el Reglamento 2016/1103 sobre regímeneseconómico-matrimoniales, cuyos art. 5 R. 650 y art. 7. R. 2016 nada dicen, a diferencia deotras normativas que sí lo hacen, como es el caso del Reglamento 4/2009 sobre alimentos,cuyo art. 4.1 R. 4/2009 entiende que las condiciones aplicables a la designación del órganojurisdiccional competente tienen que cumplirse en el momento de celebrarse el conveniorelativo a la elección del foro o de presentarse la demanda. Al respecto, y ante el silencio delart. 25 R. 1215, parece tener más sentido la apreciación de estas circunstancias en el momentode celebración del acuerdo atributivo de competencia y no aquél otro de la presentación de lademanda ante el órgano jurisdiccional designado por las partes46. Más que por la naturalezacontractual del pacto o la seguridad jurídica47, el momento de la celebración del acuerdo seajusta mejor al principio de previsibilidad frente al momento de presentación de la demanda,
42 Jacquet, J.M., 1999, p. 12. Stark, L., 2020, pp. 32-33 y doctrina allí citada, comentando este enfoque y su proyección
sobre la Sent. Cour de Cass. francesa de 7/10/1980 (Rev. cr. dr. int. pr., 1981, p. 313, con nota de Mestre, J.): contrato
de representación comercial a ejecutar en Colombia celebrado entre una sociedad francesa y un nacional francés,
ambos domiciliados en Francia, y que el Tribunal consideró como una situación interna.
43 Sobre su importancia, Stark, L., 2020, p. 385; también, ap. 45 Conclus. AG en el asunto Inkreal, invitando al TJUE a
entrar en este punto, no aceptada finalmente al adoptar una respuesta diferente a la propuesta por el AG.
44 P.e., art. 3.3 del Reglamento 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12/12/2006, por el que se
establece un proceso monitorio europeo: “...el momento pertinente para determinar si existe un asunto transfronterizo
será aquél en que se presente la petición de requerimiento europeo de pago de conformidad con el presente
Reglamento...”; en parecidos términos, el art. 3.3 del Reglamento 861/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
11/7/2007, por el que se establece un proceso europeo de escasa cuantía: “...el momento pertinente para determinar
si existe un asunto transfronterizo será la fecha en que el órgano jurisdiccional competente reciba el formulario de
demanda...”.
45 P.e., ap. 39 y 59 STJUE de 30/9/2021, As. C-296/20, Commerzbank, en un supuesto de internacionalización de la
situación en fase contenciosa; al respecto, Cuartero Rubio, V., 2022, pp. 2-7.
46 A favor del momento del pacto, por todos, Gaudemet-Tallon, H., 2015, p. 150. Introduciendo también el momento
de la presentación de la demanda, Ancel, M.E., 2008, p. 45; Van Calster, G., 2023, criticando la opción anterior,
preferida por el AG en sus Conclusiones al asunto Inkreal (ap. 48). En la jurisprudencia, a favor del momento de
celebración del pacto, p.e., Sent. Cour Cass. francesa de 4/10/2005 (núm. 02-12959), Sent. Cour Cass. francesa de
30/9/2020 (ECLI:FR:CCASS:2020:C100583); o Auto Trib. Apel. Katowice de 21/1/2016 (V ACz 52/16); y en atención al
momento de presentar la demanda, Auto Oberlandesgericht München de 31/3/1987 (6 W 788/87), Auto del Oberster
Gerichtshof autríaco de 5/6/2007 (10 Ob 40/07s), Sent. Corte Cass. italiana de 4/3/2019 (núm. 6280).
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que no responde a las exigencias de seguridad jurídica y aumenta el riesgo de forum shopping,sobre todo cuando, en su origen, la situación en cuestión sea puramente interna48.
4.- LA VOLUNTAD DE LAS PARTES COMO ELEMENTO DE
INTERNACIONALIZACIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA JUDICIAL
INTERNACIONAL DEL REGLAMENTO 1215/2012.

4.1.- Desde la óptica del tenor del art. 25 R. 1215.Como estamos viendo, la existencia de una situación privada internacional identificadaa partir de elementos objetivos actúa como presupuesto de aplicabilidad del Reglamento1215/2012. Es éste el punto de partida de la posición expuesta. La postura contraria,considerando la internacionalidad de una situación con base únicamente en la voluntad delas partes y al margen de la existencia de elementos de extranjería adicionales de carácterobjetivo, nos parece, no obstante, más acorde con los principios y objetivos del Reglamento1215/2012, tanto generales como en su proyección respecto de su regulación de las cláusulasde elección de foro49: no es que las normas de competencia operen al margen de la existenciade un elemento de internacionalidad, sino que este elemento se encuentra siempre presenteen una situación en la que en un contrato meramente interno se designa como competente unTribunal de otro Estado miembro50. Es esta última opinión la que sostiene, asimismo, el TJUE,que en el asunto Inkreal se pronuncia en sentido contrario a la propuesta del AG, ubicandodentro del ámbito de aplicación del art. 25 R. 1215 un acuerdo atributivo de competenciamediante el cual las partes de un contrato establecidas en un mismo Estado miembro pactanla competencia de los órganos jurisdiccionales de otro Estado miembro para conocer de loslitigios surgidos de ese contrato, aun cuando dicho contrato no contenga ningún otro vínculocon ese otro Estado miembro51.Dirección semejante parecía seguir la respuesta a la cuestión prejudicial, solicitada por el SupremoTribunal de Justiça de Portugal en 2016 y finalmente desistida tras acuerdo entre las partes, preguntando,como vimos, si, a efectos de la aplicación de las reglas de competencia del Reglamento 1215/2012
47 Ap. 14 STJCE de 24/6/1986, As. C-22/85, Anterist; respecto del carácter contractual del pacto, cuando habla de que
se “...respete la voluntad común de las partes en el momento de la celebración del contrato...”; y, sobre el principio de
seguridad jurídica, ap. 20 STJCE de 10/3/1992, As. C-214/8, Powell Duffryn.
48 Apelando a la previsibilidad, Treppoz, E., 2021, ap. 1, nota 1; también, ap. 47 Conclus. AG en el asunto Inkreal. De
otra opinión, Stark, L., 2020, p. 394, apelando al momento de la demanda para evaluar la legalidad del acuerdo de
atribución de competencia, lo que, a su juicio, permitiría validar el acuerdo celebrado por las partes en una situación
originalmente interna pero que posteriormente pasó a ser internacional, reconociendo la legalidad del acuerdo que
atribuye competencia.
49 De esta opinión, De Miguel Asensio, P., 2024, par. 4; Magnus, U. y Mankowski, P., 2016, p. 612; Dickinson, A. y Lein,
E., 2015, pp. 285-286 y nota 48. También, Informe Jenard, 1990, p. 34: aplicabilidad del art. 17 CB 1968 (actual art. 25
R. 1215) también “...si dos personas domiciliadas en un Estado contratante prorrogan la competencia de un Tribunal
de otro Estado contratante...”, si bien cierta doctrina duda sobre el alcance de esta afirmación, considerando que P.
Jenard partía de la internacionalidad objetiva de la relación (así, Gaudemet-Tallon, H., 2015, p. 147, nota núm. 48). En
la práctica nacional, p.e., Sent. Trib. de Distrito de Rotterdam de 1/4/2016 (ECLI: NL:RBROT:2016:1860).
50 Así, De Miguel Asensio, P., 2024, par. 8.
51 Ap. 39 STJUE de 8/2/2024, As. C-566/22, Inkreal.
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(y precedentes) y en un litigio entre dos empresas nacionales de un Estado miembro acerca de unoscontratos, constituye un elemento de extranjería suficiente la existencia en tales contratos de cláusulasde atribución de competencia en favor de otro Estado miembro, o, por el contrario, resulta necesariala concurrencia de elementos de extranjería adicionales. El caso hacía referencia a los contratos dederivados financieros (swaps) firmados entre la Sociedade Metropolitana de Deselvolvimento, S.A. y el
Banco Santander Totta, S.A. que incluían una cláusula de jurisdicción en favor de los Tribunales ingleses.La Comisión Europea, que presentó observaciones escritas al caso, consideró la sola existencia de un pactode jurisdicción en favor de los Tribunales de un Estado miembro distinto del Estado donde se localizanlos demás elementos de la relación como un elemento internacional suficiente a efectos de Reglamento1215/201252.Distintas razones permiten avalar esta postura, que el TJUE vincula tanto al tenor de estadisposición como al contexto en el que se inscribe, además de los objetivos y finalidad deseguridad jurídica que persigue53.Tal es así por lo que respecta al tenor del art. 25 R. 1215. Partiendo de la validezformal y material de la cláusula y en orden a la atribución, salvo pacto en contrario, de unacompetencia exclusiva, recoge el legislador comunitario la posibilidad a favor de las partesde seleccionar el órgano jurisdiccional que más se ajuste a sus intereses a partir de un art.25 R. 1215 que se pronuncia en los términos siguientes: “...si las partes, con independenciade su domicilio, han acordado que un órgano jurisdiccional o los órganos jurisdiccionales deun Estado miembro sean competentes para conocer de cualquier litigio que haya surgido oque pueda surgir con ocasión de una determinada relación jurídica, tal órgano jurisdiccionalo tales órganos jurisdiccionales serán competentes...”. Siendo éstos los términos referidos, desu lectura no se desprende la exigencia de más condiciones que las expuestas. O, lo que es lomismo, el tenor del art. 25 R. 1215 no se opone a la ubicación en su ámbito de aplicación deun pacto de elección de foro concluido por las partes de un contrato establecidas en el mismoEstado miembro en el que acuerdan la competencia de los órganos jurisdiccionales de otroEstado miembro para conocer de litigios surgidos de ese contrato, aun cuando del contratono se desprenda la existencia de ningún otro vínculo con ese otro Estado miembro54. Mástodavía cuando la práctica del TJUE dispensa de la necesidad de relación entre el supuesto y elTribunal del Estado miembro que se elige en la cláusula55.
4.2.- Desde la óptica del contexto en el que se incardina el
Reglamento 1215/2012.

4.2.1.- Los asuntos transfronterizos del Reglamento 1896/2006
sobre el proceso monitorio europeo: sí.El contexto en el que se inscribe el art. 25 R. 1215 avala también esta respuesta56. Yavimos cómo, a pesar de la aplicación de las reglas de competencia del Reglamento 1215/2012

52 Bariatti, S., 2020, p. 205; Moreira, P., 2018, p. 316 y pp. 320-321.
53 Ap. 38 STJUE de 22/6/2023, As. C-579/21, Pankki S, y jurisprudencia allí referida.
54 Ap. 17 STJUE de 8/2/2024, As. C-566/22, Inkreal.
55 En la doctrina, Bariatti, S., 2020, pp. 200-202, aunque es consciente de que se apoya en supuestos (asuntos Zelger,
MSG, Beniscasa y Casteletti) cuya internacionalidad no deriva sólo de la elección del foro, y pp. 206-207. De otra
opinión, apelando a la debilidad de este argumento, Herranz Ballesteros, E., 2023, p. 612.
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condicionada a la existencia de un elemento de extranjería, no existe definición alguna en sunormativa que oriente sobre el concepto de situación privada internacional. No obstante, unasituación como la descrita de un contrato interno con un pacto de elección de foro a favor delos Tribunales de otro Estado miembro se ajusta a aquellas definiciones de situación privadainternacional que sí ofrecen distintas normativas vinculadas al Reglamento 1215/2012. Lovemos respecto del Reglamento 1896/2006 sobre el proceso monitorio europeo, que sídefine en su art. 3.1 R. 1896 el concepto equivalente de “...asuntos transfronterizos...” como“...aquéllos en los que al menos una de las partes esté domiciliada o tenga su residenciahabitual en un Estado miembro distinto de aquél al que pertenezca el órgano jurisdiccionalante el que se haya presentado la petición...”57. La inclusión del Reglamento 1215/2012en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil con incidencia transfronteriza enel que también está incluido el Reglamento 1896/2006 aconseja la armonización de lainterpretación de los conceptos equivalentes a los que el legislador de la UE recurre encada uno de ellos58. Y, visto el art. 3.1 R. 1896, no puede decirse que un contrato donde laspartes están establecidas en un Estado miembro distinto de aquél al que pertenece el órganojurisdiccional ante el que se ha presentado la demanda sobre la base del acuerdo atributivo decompetencia de que se trata no responda a esta definición de asunto transfronterizo.Tampoco que una respuesta semejante no pueda desprenderse de la prácticajurisprudencial del TJUE. Ya vimos como este Tribunal entiende que también existe unelemento de extranjería cuando la situación del litigio de que se trate puede plantearcuestiones relativas a la determinación de la competencia de los órganos jurisdiccionalesen el orden internacional59. Y esto es lo que sucede en el caso que nos ocupa desde elmomento en que el litigio principal plantea una cuestión relativa a la determinación de lacompetencia judicial internacional, esto es, la identificación de los órganos jurisdiccionalesde la República Checa o aquéllos de la República Eslovaca como competentes para conocerde este litigio, los primeros como órganos jurisdiccionales elegidos y los segundos, a títulode Estado miembro en el que están establecidas ambas partes contratantes60. O, lo que es lomismo, esta situación jurídica presenta un elemento de extranjería en tanto que la existenciade un acuerdo atributivo de competencia en favor de los órganos jurisdiccionales de un Estadomiembro distinto de aquél en el que están establecidas las partes contratantes demuestra, porsí misma, la incidencia transfronteriza del litigio principal61.

56 No obstante, Cuniberti, G., 2024, calificando de débiles estos argumentos.
57 Ap. 31 STJUE de 3/6/2021, As. C-280/20, Generalno konsulstvo na Republika Bulgaria.
58 Ap. 21 STJUE de 8/2/2024, As. C-566/22, Inkreal; también, ap. 31 STJUE de 3/6/2021, As. C-280/20, Generalno
konsulstvo na Republika Bulgaria. Especialmente, ap. 35 STJUE de 7/5/2020, As. C-267/19 y C-323/19, Parking e
Interplastics: la “...interpretación del art. 3.1 R. 1896/2006 sirve también, en principio, para acreditar el carácter
transfronterizo -y, por tanto, el elemento de extranjería- de un litigio a efectos de la aplicación del Reglamento
1215/2012...”.
59 Ap. 28 STJUE de 8/9/2022, As. C-399/21, IRnova.
60 Ap. 23 y 24 STJUE de 8/2/2024, As. C-566/22, Inkreal; también lo piensa así el Gobierno checo y la Comisión
Europea.
61 De Miguel Asensio, P., 2024, par. 8.
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4.2.2.- El Convenio de La Haya de 2005 sobre acuerdos de elección
de foro: no.Ya vimos que el art. 1.2 CH 2005 habla de que “...una situación es internacional salvo quelas partes sean residentes en el mismo Estado contratante y la relación entre éstas y todoslos demás elementos relevantes del litigio, cualquiera que sea el lugar del Tribunal elegido,estén conectados únicamente con ese Estado...”62. Al contrario que el AG, que defiende suinfluencia cara a exigir la valoración de elementos distintos del pacto de elección de foro ala hora de interpretar el art. 25 R. 1215, esta norma del CH 2005 no viene a desvirtuar lainterpretación que de esta disposición sostiene el TJUE. Tal sería así en tanto que la reglaestablecida en el art. 1.2 CH 2005 refleja una elección hecha por los autores del Convenio a lavista de la necesidad de dar una solución capaz de aglutinar un amplio apoyo internacional.Mientras que el legislador comunitario, a diferencia de los autores de este Convenio, optó porno introducir una norma similar en el Reglamento 1215/2012, subrayando al mismo tiempoel objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y justicia adoptandomedidas en el ámbito de la cooperación judicial en asuntos en materia civil con repercusionestransfronterizas (Considerando 3 R. 1215)63. Las peculiaridades de la cooperación judicialen materia civil dentro del proceso de integración desarrollado en el concreto marco de laUE aconsejan esta desvinculación respecto del CH 2005, más cuando este Convenio limita suaplicación, como estamos viendo, a aquellas situaciones definidas como internacionales bajoel art. 1.1 CH 2005, entre las que no se encuentran las determinadas únicamente a partir de laelección de un Tribunal extranjero64.
4.3.- Desde la óptica del objetivo de seguridad jurídica.

4.3.1.- En relación con la limitación del Derecho doméstico.La unificación de las normas sobre conflictos de jurisdicción en materia civil y mercantilque pretende el Reglamento 1215/2012 sólo es posible a partir del respeto al objetivode seguridad jurídica. Sólo a través de una normativa que presente un alto grado deprevisibilidad se puede reforzar la protección jurídica de las personas que tienen su domicilioen la UE, permitiendo al demandante identificar de manera sencilla el órgano jurisdiccionalante el cual puede ejercitar una acción y al demandado prever razonablemente ante quéórgano jurisdiccional puede ser demandado65.La interpretación que sitúa en el ámbito del art. 25 R. 1215 un pacto de elección deforo como el analizado responde mejor a este objetivo que exigir para su operatividad queel contrato presente vínculos adicionales con ese otro Estado miembro distintos de la meraelección de sus Tribunales66. Y es que tener que demostrar la repercusión transfronteriza del
62 Hartley, T. y Dogauchi, M., ap. 41-43.
63 Ap. 36 a 38 STJUE de 8/2/2024, As. C-566/22, Inkreal; de la misma opinión, la Comisión Europea.
64 De Miguel Asensio, P., 2024, par. 14; asimismo, en esta línea, Van Calster, G., 2023. De otra opinión, de Cuniberti, G.,
2024.
65 Ap. 26 STJUE de 14/9/2023, As. C-393/22, Extéria.
66 Apelando a la seguridad jurídica, Magnus, U. y Mankowski, P., 2016, p. 612. Sobre estos argumentos, también,
Herranz Ballesteros, E., 2023, p. 614.
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litigio por la verificación de la existencia (y valorar su pertinencia) de elementos adicionalesdistintos de un pacto a favor de los órganos jurisdiccionales de otro Estado miembro,supondría, en su ausencia, además de aumentar la complejidad del examen que realiza eljuez de su propia competencia67, determinar la competencia del Tribunal a partir del juegode las normas domésticas al efecto, aumentando de esta manera el riesgo de conflictos decompetencia perjudiciales para la seguridad jurídica en tanto que la aplicación de estasnormas nacionales podría dar lugar a soluciones divergentes68. Todo ello pondría en riesgola previsibilidad para las partes contratantes69: a pesar de la existencia del pacto, no habríagarantía de que el demandante pudiese litigar ante los Tribunales elegidos, del mismo modoque el demandado podría verse sorprendido de ser emplazado ante un órgano jurisdiccionaldistinto del pactado.Todo ello reduce la posibilidad de procedimientos paralelos, al margen de la operatividadde las reglas de litispendencia, evitando que se dicten en Estados miembros distintasresoluciones contradictorias, en consonancia con el objetivo de un funcionamiento armoniosode la justicia (Considerando 21 R. 1215)70.

4.3.2.- En relación con la búsqueda de una respuesta
competencial común.Desde la óptica del principio de seguridad jurídica, que la inaplicabilidad del art. 25 R.1215 suponga dejar la determinación de la competencia judicial internacional al Derechonacional no parece la mejor respuesta: la totalidad de los órganos jurisdiccionales delos Estados miembros deberían responder de la misma manera a una situación como laque nos ocupa. Sería extraño que los Tribunales de los Estados miembros tuviesen queaplicar su Derecho doméstico respecto de un pacto de elección de foro a favor de losórganos jurisdiccionales de un Estado miembro cuando las partes que lo pactaron se hallandomiciliadas en el mismo Estado miembro y que, por el contrario, tuviesen que recurrir al art.25 R. 1215 a la hora de valorar un pacto de favor de los Tribunales de un Estado miembrorespecto de aquella otra situación en la que estas mismas partes se hallen domiciliadas enterceros Estados, incluso en un mismo Estado tercero71.

67 Ap. 27, 28 y 29, y ap. 32 y 33 STJUE de 8/2/2024, As. C-566/22, Inkreal; también, ap. 61 STJUE de 28/1/2015, As.
C-375/13, Kolassa.
68 Ap. 31 STJUE de 8/2/2024, As. C-566/22, Inkreal. También, Magnus, U. y Mankowski, P., 2016, p. 612, apelando a la
uniformidad de soluciones; o Dickinson, A. y Lein, E., 2015, pp. 285-286. Asimismo, Moreira, P., 2018, pp. 320-321.
69 Ap. 32 y 33 STJUE de 8/2/2024, As. C-566/22, Inkreal.
70 Dickinson, A. y Lein, E., 2015, p. 286; De Miguel Asensio, P., 2024, par. 9.
71 Magnus, U. y Mankwoski, P., 2016, p. 604.
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5.- SITUACIÓN INTERNA Y ELECCIÓN DE UN TRIBUNAL DE OTRO ESTADO
MIEMBRO: PERSPECTIVA DE LEY APLICABLE.

5.1.- Elección de foro en contratos internos versus elección de ley
extranjera en contratos internos: situaciones no equivalentes.Del mismo modo que otros instrumentos como el Convenio de La Haya de 2005 sobre

elección de foro o el Reglamento 1896/2006 sobre el proceso monitorio europeo fueronempleados como argumentos a efectos de la valoración del alcance material y espacialdel art. 25 R. 1215, no puede desconocerse lo dispuesto en el Reglamento (CE) núm.
593/2008, del Parlamento y del Consejo, de 17/6/2008, sobre la ley aplicable a las obligaciones
contractuales (Roma I)72. Y es que, aunque este instrumento refiere básicamente su aplicacióna contratos internacionales73, el art. 3.3 Roma I regula el alcance de un eventual pactoconflictual respecto de un contrato en el que “...todos los demás elementos pertinentes dela situación estén localizados... en un país distinto de aquél cuya ley se elige...”74. Así pues,y de acuerdo con el Reglamento Roma I, nada impide a las partes contratantes seleccionarun ordenamiento jurídico extranjero respecto de aquellos contratos que son objetivamenteinternos: obligaciones contractuales vinculadas objetivamente con un único Estado y que laspartes internacionalizan a partir del ejercicio de la autonomía de la voluntad75.Una interpretación sistemática del Reglamento 1215/2012 en relación con el ReglamentoRoma I parece avalar la ubicación dentro del ámbito de aplicación del art. 25 R. 1215 de unacláusula de elección de foro incluida en un contrato objetivamente interno. Tal es lo que puedesostenerse desde el momento en que el art. 25 R. 1215 no impone límites a una elección deforo que es independiente de cualquier conexión objetiva con el Tribunal del Estado miembroseleccionado, en combinación con un art. 3.3 Roma I que regula el alcance de la elección deley en un contrato objetivamente interno76. Más todavía cuando el Considerando 15 Roma I,tras recordar la respuesta del art. 3.3. Roma I para este tipo de situaciones, estima que “...estanorma debe aplicarse independientemente de que la elección de la ley vaya acompañada dela elección de un órgano jurisdiccional...”, lo que supone que las partes en un contrato puedanelegir como competente un órgano jurisdiccional de un Estado miembro, aunque todos loselementos relevantes de la situación se localicen en otro Estado miembro77. No debe olvidarseel papel de continuidad natural que el Reglamento Roma I representa en materia contractualrespecto del Reglamento 1215/2012, además de la necesidad de interpretación coherente deambos instrumentos recogida en el Considerando 7 Roma I.
72 DOCE L 177, de 4/7/2008, aplicable desde el 17/12/2009.
73 Calliess, G.P., 2011, p. 41; Garcimartin Alférez, F.J., 2008, par. 21. Véase, p.e., ap. 51 y 56 STJUE de 14/9/2023, As.
C-632/21, Diamond Resorts Europe.
74 Calliess, G.P., 2011, p. 41. No sería aplicable, no obstante, a aquellos contratos con elementos objetivamente
localizados en un único Estado respecto de los cuales las partes no hayan seleccionado un ordenamiento jurídico
extranjero como ley rectora del fondo; al respecto, Castellanos Ruíz, E., 2009, p. 99; Carrascosa González, J., 2009, p.
110.
75 Garcimartin Alférez, F.J., 2008, par. 21.
76 Así, Bariatti, S., 2020, pp. 205-206. Sobre este argumento, Herranz Ballesteros, E., 2023, p. 613.
77 De Miguel Asensio, P., 2024, par. 7; con dudas, Moreira, P., 2018, pp. 321-322.
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No obstante, frente a la mayor discrepancia respecto a lo concerniente a la aproximacióna otros instrumentos jurídicos, existe un mayor consenso en relación con la menor influenciadel art. 3.3 Roma I respecto de la interpretación del art. 25 R. 121578. Por un parte, porquecuando el art. 1 Roma I habla de “...situaciones que impliquen un conflicto de leyes...”, nopresupone el carácter necesariamente internacional del contrato, tal como resulta del objetodel art. 3.3 Roma I79. Y, por otra, porque esta disposición no modifica la naturaleza desituaciones puramente internas en las que se elija una ley extranjera en tanto que permanecensujetas a las disposiciones nacionales imperativas del Estado con el que el contrato sehalla objetivamente vinculado: el art. 3.3 Roma I dispone que la elección de las partes“...no impedirá la aplicación de las disposiciones de la ley de ese otro país que no puedanexcluirse mediante acuerdo...”. Recuérdese que, frente a las leyes de policía como normasrepresentativas de los valores básicos de organización social, política y económica de unEstado y reflejo de su modelo de ordenación de la sociedad, las “...disposiciones (...) cuyaaplicación no pueda excluirse mediante acuerdo...” hacen referencia a aquellas normas a lasque necesariamente deben las partes ajustar su comportamiento en el ámbito domésticocomo propias de su orden público interno80. Con su respuesta en el art. 3.3 Roma I, ellegislador comunitario entiende que detrás de esta voluntad de las partes internacionalizandola situación puede hallarse el intento de elusión de las normas imperativas internas del Estadodonde se localizan todos los elementos objetivamente relevantes81. De ahí su aplicación, auncuando las partes hayan seleccionado otro ordenamiento jurídico como regulador del fondode sus relaciones contractuales, lo que no sucede respecto del art. 25 R. 1215, que no tiene elmismo objetivo al no garantizar un foro particular82.En consecuencia, el operador jurídico aplicará un instrumento internacional como esel Reglamento Roma I a un contrato donde la totalidad de los elementos pertinentes queobjetivamente lo conforman se hallan localizados en un único Estado, constituyendo asíuna situación objetivamente interna aun cuando la elección de una ley extranjera. O, loque es lo mismo, debe distinguirse un Reglamento Roma I regulando conflictos de leyesresultantes de la voluntad de las partes y que incluye tanto situaciones privadas objetivamenteinternacionales como objetivamente internas, frente a un Reglamento 1215/2012 que, porsus requisitos de aplicabilidad, no regula expresamente los conflictos de competencia judicialderivados de la elección de las partes.
5.2.- Desde la óptica del Tribunal del Estado miembro elegido en un
contrato interno: alcance del art. 3.3 Roma I.Partiendo de la validez material y formal del pacto, la respuesta del TJUE en el asunto

Inkreal incluyendo en el ámbito de aplicación del art. 25 R. 1215 un acuerdo atributivo de
78 Así, ap. 33 Conclus. AG en el asunto Inkreal. También, Magnus, U. y Mankwoski, P., 2016, p. 604 y p. 611; Giménez,
S., 2024. De otra opinión, Francq, S., 2013, p. 319, nota núm. 70.
79 Stark, L., 2020, pp. 47-49, en relación con la falta de correspondencia entre la noción de internacionalidad y la
noción de "...situación que implica un conflicto de leyes...", lo que puede entenderse como que la internacionalidad no
es una condición de aplicación del Reglamento Roma I.
80 Chong, A., 2006, p. 31; Bonomi, A., 2008, p. 219.
81 Plender, R. y Wilderspin, M., 2009, p. 160; Calliess, G.P., 2011, p. 82.
82 Ap. 41 Conclus. AG en el asunto Inkreal. También, Magnus, U. y Mankowski, P., 2016, p. 611.
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competencia a favor de los Tribunales de otro Estado miembro respecto de un contratointerno supone, en atención a lo dispuesto en este artículo, la atribución de competenciaexclusiva para conocer del caso a los órganos jurisdiccionales elegidos. En contrapartida, losTribunales de Estado miembro donde se localizan la totalidad de los elementos objetivosdel contrato dejarían de ser competentes, incluso por encima de una norma domésticaimperativa83. Si desde la óptica de la competencia es ésta la respuesta, desde la óptica dela ley aplicable puede encontrarse el operador jurídico en una doble situación.En aquellos supuestos donde la elección de foro se ve también acompañada de unaelección de ley extranjera, que serán los supuestos habituales en la práctica84, el Tribunalelegido deberá tener en cuenta lo dispuesto en el art. 3.3 R. 1215, lo que implica, tal comovimos antes, la aplicación de la ley extranjera pactada sólo en la medida en que no impida “...laaplicación de las disposiciones de la ley de ese otro país que no puedan excluirse medianteacuerdo...”85. Restringe así el legislador europeo el alcance de la ley elegida86: al margenla eventual aplicación de las leyes de policía del art. 9 Roma I87, la regulación del caso sedeterminará a partir de la aplicación de las normas de ius cogens del Estado con el queel supuesto presenta conexiones objetivas, además de las disposiciones del ordenamientojurídico seleccionado por la voluntad de las partes que no entren en contradicción conaquéllas88. La elección de la ley aplicable tiene eficacia sólo en el plano material y no enel conflictual, esto es, recortando el alcance la autonomía conflictual, la única autonomíade la voluntad que permite este precepto es la autonomía material89, evitando la huida delordenamiento jurídico del país naturalmente conectado con el caso y preservando el efectoútil de su normativa respecto de supuestos que repercuten exclusivamente en tal Estado.Estaríamos hablando, pues, de una incorporación por referencia de la ley extranjera90. Y ello,con independencia de que la causa se plantee ante el Tribunal del foro o ante un Tribunalextranjero: las partes no pueden evitar el mandato del art. 3.3 Roma I seleccionando comocompetente un Tribunal de otro Estado miembro porque no son las normas imperativasinternas de este otro Estado las que están en juego, sino aquéllas del ordenamiento jurídico
83 También, Muir-Watt, H. y Bureau, D., 2024, par. II.
84 Dickinson, A. y Lein, E., 2015, p. 285; De Miguel Asensio, P., 2024, par. 13.
85 Bariatti, S., 2020, p. 206; De Miguel Asensio, P., 2024, par. 13; Paredes Pérez, J.I., 2024.
86 Plender, R. y Wilderspin, M., 2009, p. 449; Calliess, G.P., 2011, p. 551. Véase la Sent. LG Hamburg de 31/5/1990
(RIW, 1990, p. 1020): ineficaz la cláusula de sumisión a la ley inglesa contenida en un contrato de comisión para la
conclusión de contratos de venta de divisas a plazo dado que los comitentes eran nacionales alemanes y la sociedad
comisionaria tenía, de hecho, su sede en Alemania; o la Sent. Cour Cass. francesa (social) de 12/11/2002 (Rev. cr.
dr. int. pr., 2003, p. 446, con nota de Jault, F.; y Journ. dr. int., 2004, p. 131, con nota de Dion, S.): aplicación de las
disposiciones imperativas de Derecho interno que protegen al trabajador a un contrato de trabajo en el que las partes
se habían sometido a un Derecho extranjero, único elemento de extranjería de la relación laboral. Asimismo, STJUE
de 8/6/2017, As. C-56/16, Vinylis Italia SpA, en un caso de insolvencia, respecto de un contrato sometido al Derecho
inglés localizados la totalidad de los elementos de la situación de que se trata en el Estado de apertura.
87 De Miguel Asensio, P., 2024, par. 13.
88 Calliess, G.P., 2011, p. 551; Plender, R. y Wilderspin, M., 2009, p. 779; Leible, S., 2008, p. 71.
89 Leible, S., 2008, p. 71; Garcimartin Alférez, F.J., 2008, par. 21; Calliess, G.P., 2011, p. 84, respecto de obligaciones
contractuales; Bêlohlávek, A.L., 2010, p. 674.
90 Leible, S., 2011, p. 221, en forma de cláusula de incorporación por referencia; también, Calliess, G.P., 2011, p. 84
(Roma I).
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donde se localizan los elementos relevantes de la relación y que resultarían aplicables si laspartes no hubieran elegido ley.Entendemos más compleja una lectura conflictual (y no interna) del contrato derivada dela internacionalización de la situación por la elección de Tribunal: una eventual intervencióndel art. 3.1 Roma I, que permite la elección de ley, implicaría combinar el marco imperativodel Derecho al que se hubieran sometido los contratantes con la aplicación ex art. 3.3 RomaI de las normas imperativas del lugar donde se ubican todos los elementos pertinentes de lasituación contractual litigiosa, generando una fraccionamiento legal del régimen regulador delcontrato91. No obstante, “...las disposiciones de la ley de ese otro país que no puedan excluirsemediante acuerdo...” son, desde la óptica del Tribunal elegido del otro Estado miembro, unaley extranjera y, como tal, sometidas a las exigencias del tratamiento procesal del Derechoextranjero: de establecer el ordenamiento del Estado al que pertenece el Tribunal elegido unsistema que sitúe en las partes la prueba del contenido y vigencia del Derecho extranjero, suno prueba puede conducir, a diferencia de aquellos sistemas basados en la investigación deoficio de la ley extranjera, a la aplicación de la lex fori, esto es, a la aplicación de la ley delEstado del juez elegido y que suele coincidir con la ley elegida por las partes contratantes92.Si esto es así en aquellos supuestos donde la elección de foro se ve también acompañadade una elección de ley extranjera, si el acuerdo atributivo de jurisdicción opera en ausenciade pacto de competencia legislativa, el operador jurídico seleccionado no podrá aplicar el art.3.3 Roma I, siendo aplicable directamente la ley del Estado donde se hallan localizados todoslos elementos objetivos del contrato93. El carácter interno del contrato desde una óptica de leyaplicable justificaría esta respuesta, a la que también se llegaría en caso de entender que la
internacionalización de la situación a nivel competencial por vía de la elección de un Tribunalde otro Estado miembro le corresponde su internacionalización también a nivel conflictual: lacláusula de escape del art. 4.3 Roma I garantizará la aplicación de las normas imperativas delordenamiento esencialmente vinculado a la situación contractual94.Todas estas respuestas tienen sentido en tanto que, desde la óptica de la ley aplicable,no son idénticos los intereses del Estado cuando nos hallamos ante una situación privadainterna o internacional. La internacionalidad del supuesto de hecho introduce los interesesde aquellos distintos Estados con los que la situación de tráfico externo se halla conectada,distribuyéndolos y diluyendo los propios de un único Estado, de modo que la aplicación deun único Derecho ya no resulta tan obvia, conformando una eventual elección de ley por laspartes la respuesta más lógica en orden a facilitar la seguridad jurídica de su relación95. Ental sentido, ningún Estado puede pretender que todas sus normas imperativas internas seanaplicables a un contrato que también está conectado con el Derecho de otros Estados96. Enun supuesto de tráfico privado interno, la situación es diferente: son los intereses del únicoEstado con los que el supuesto se halla vinculado los que están en juego, constituyendo uneventual pacto de elección de ley un cuerpo extraño a ojos del legislador, que lo observa con
91 Sobre ello, Paredes Pérez, J.I., 2024. Visión conflictualista del contrato interno tiene también Muir-Watt, H. y Bureau,
D., 2024, par. II.
92 Al respecto, Paredes Pérez, J.I., 2024.
93 Bariatti, S., 2020, p. 206.
94 Paredes Pérez, J.I., 2024.
95 Leible, S., 2011, p. 217.
96 Audit, B., 2008, pp. 151-152 y p. 156.
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suspicacia y, como vemos, limita su alcance en orden a la protección de los intereses de eseúnico Estado. O, lo que es lo mismo, la libertad de elección del ley no opera u opera de modorestringido cuando el supuesto de hecho no presenta ningún elemento de extranjería, ya quesolamente se le concede preferencia a los intereses de las partes cuando la aplicación delDerecho nacional no resulta tan clara: en ausencia de la necesaria internacionalidad, el interésde las partes no puede prevalecer frente a la pretensión de validez del Derecho doméstico,garantizándose así el Estado el control de los efectos que los contratos objetivamentevinculados con su territorio producen en el mercado y en la sociedad97.
6.- CONSIDERACIONES FINALES.

6.1.- Alcance de la jurisprudencia del asunto Inkreal.Con su respuesta en el asunto Inkreal, responde afirmativamente el TJUE a la extensióndel ámbito de aplicación del art. 25 R. 1215 al permitir a las partes en un contrato, aunquese hallen domiciliadas en un mismo Estado miembro y todos los elementos del contratose localicen en ese Estado, atribuir la competencia para resolver los litigios derivados delcontrato a los Tribunales de otro Estado miembro.Es éste el supuesto problemático que generó la duda en el órgano jurisdiccional debase respecto del alcance del art. 25 R. 1215. No así en el caso de que las partes hubiesenelegido los Tribunales de otro Estado miembro estando cada una de ellas domiciliadas endiferente Estado miembro: no se cuestiona la aplicación del art. 25 R. 1215, como tampocose haría de estar las partes domiciliadas en mismo Estado miembro y fuesen seleccionadoslos órganos jurisdiccionales de otro Estado miembro, siempre que la situación de base seaobjetivamente internacional98. Lo mismo puede decirse, si bien ahora a efectos de su exclusióndel ámbito del art. 25 R. 1215, respecto de aquellos casos en los que las partes, domiciliadasen el mismo Estado miembro, eligen a los Tribunales de este mismo Estado miembro: elúnico efecto de esta elección sería aquél de seleccionar el Tribunal local competente99,excepto que la situación presentase algún elemento de internacionalidad que pudiese vincularpotencialmente el caso con otra jurisdicción de un Estado miembro, imponiéndose así laaplicación del art. 25 R. 1215 y, con ello, la derogación de la jurisdicción objetiva al establecerla competencia única del Tribunal elegido100.Más dudas generan, en cambio, aquellos supuestos donde la totalidad de los elementosse ubican en un tercer Estado y sólo el Tribunal del Estado miembro elegido conforma elelemento de internacionalidad101. Siguiendo la lógica interpretativa del asunto Inkreal, y enconsonancia con la operatividad del art. 25 R. 1215 con independencia de la domiciliaciónde las partes, el tratamiento debería ser el mismo en caso de que las partes en uncontrato, domiciliadas en un mismo tercer Estado y estando todos los elementos del contratolocalizados en ese Estado, atribuyan la competencia para resolver los litigios derivados
97 Leible, S., 2011, pp. 220-221.
98 Dickinson, A. y Lein, E., 2015, p. 285; Magnus, U. y Mankowski, P., 2016, p. 602 y doctrina y práctica allí referida.
99 Magnus, U. y Mankowski, P., 2016, p. 605.
100 Magnus, U. y Mankowski, P., 2016, p. 611.
101 Dickinson, A. y Lein, E., 2015, p. 285.
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del contrato a los Tribunales de un Estado miembro. La aplicación del art. 25 R. 1215se produciría incluso en aquellos casos en los que el domicilio de al menos una de laspartes esté situado en un Estado parte del CH 2005, que es el criterio de prevalencia deeste Convenio frente al Reglamento 1215/2012 (art. 26 CH 2005): el Convenio dejaría deaplicarse al ubicarse el domicilio de ambas partes en el mismo (tercer) Estado y no entrarel supuesto en la definición de asunto internacional del art. 1.2 CH 2005 al estar todoslos demás elementos relevantes del litigio, salvo el Tribunal elegido, conectados únicamentecon ese Estado102. No obstante, y a diferencia de los órganos jurisdiccionales del tercerEstado con el que el supuesto tiene vinculación, sólo el Tribunal del Estado miembroelegido en la cláusula se encontrará vinculado por el art. 25 R. 1215, lo que puede generarproblemas de reconocimiento en el tercer Estado respecto de una eventual decisión adoptadapor la autoridad del Estado miembro elegida103. Puede verse, al margen de las reglasdomésticas reguladoras del reconocimiento de ese tercer Estado, en disposiciones limitativasdel reconocimiento y la ejecución como el art. 20 CH 2005, cuando entiende que “...un Estadopodrá declarar que sus Tribunales podrán negarse a reconocer o ejecutar una resolucióndictada por un Tribunal de otro Estado contratante si las partes tenían su residencia en elEstado requerido y la relación entre las partes, así como todos los demás elementos relevantesdel litigio, con excepción del lugar del Tribunal elegido, estaban conectados solamente con elEstado requerido...”.En cualquier caso, las situaciones en las que los Tribunales designados en el pacto deelección de foro pertenecen a un Estado miembro y aquéllas otras en las que la elección es afavor de los Tribunales de un Estado tercero reciben un trato diferente en la jurisprudencia
Inkreal. De ahí la imposibilidad de su proyección respecto de aquellos acuerdos de jurisdicciónque designen los órganos jurisdiccionales de un tercer Estado104, aunque sea un Estado conel que los Estados miembros de la UE se hallen vinculados por el CH 2005. Del mismo modo,tampoco resultará de aplicación directa en España a los efectos del art. 22 ter.4 LOPJ, querecoge la posibilidad de excluir la competencia de los Tribunales españoles a través de unacuerdo de elección de foro a favor de un Tribunal extranjero105.

6.2.- Bondades y críticas de la jurisprudencia del asunto Inkreal.La jurisprudencia Inkreal interpretando el alcance del art. 25 R. 1215 posibilita, comoestamos viendo, que las partes puedan eludir la jurisdicción de los Tribunales del únicoEstado miembro con el que el contrato presenta la totalidad de las conexiones, a excepcióndel pacto de elección de foro. Para llegar a ello, el TJUE sigue los pasos habituales dela hermenéutica jurídica: examina el tenor de esta disposición, continúa con un análisisteleológico más una justificación lógica y concluye con un contraejemplo en la forma delConvenio de La Haya de 2005. No obstante, la técnica interpretativa que emplea el TJUE ensu respuesta parece manejar los argumentos de una manera un tanto circular106, como así
102 Al respecto, Herranz Ballesteros, E., 2023, p. 619, nota núm. 74.
103 Herranz Ballesteros, E., 2023, p. 619.
104 De Miguel Asensio, P., 2024, par. 15. También Muir-Watt, H. y Bureau, D., 2024, par. I, que se plantea si la
interpretación del art. 25 R. 1215 en el asunto Inkreal puede extenderse de elegir a Tribunales de terceros Estados.
105 De Miguel Asensio, P., 2024, par. 15.
106 Muir-Watt, H. y Bureau, D., 2024, par. I, que hablan de dialéctica circular y de error metodológico.

Dereito: revista xurídica da Universidade de Santiago de Compostela, 33 (2024). ISSN-e: 2174-0690https://doi.org/10.15304/dereito.33.0.9858 23

https://doi.org/10.15304/dereito.33.0.9858


Javier Maseda Rodríguez
parece por la utilización poco clara del propio art. 25 R. 1215 para definir la internacionalidadde una situación a efectos de su propia aplicación y no hacerlo a partir de la totalidad delReglamento 1215/2012, esto es, en relación con un art. 1.1 R. 1215 como cuestión que afectaa su ámbito de aplicación material y distinguiendo de manera más definida la exigencia delelemento de extranjería como condición material de aplicación de este instrumento frentea las condiciones espaciales de aplicación del art. 25 R. 1215: elemento de extranjeríacomo condición de aplicación del Reglamento 1215/2012 ex art. 1.1. R. 1215 en tantoque presupuesto de aplicabilidad del art. 25 R. 1215107. Del mismo modo, puede decirseque muchos de los argumentos basados en la interpretación sistemática del Reglamento1215/2012 en atención al contexto en el que se inscribe no puedan ser utilizados en unsentido diferente al empleado por el TJUE108.La idea que subyace en esta resolución es el convencimiento del TJUE a la hora deampliar el ámbito de aplicación del art. 25 R. 1215, buscando a posteriori un argumentariotécnicamente correcto para llegar a este objetivo. Detrás de ello parece estar una concepcióneconómico-liberal del Derecho, asociando sólo con beneficios la ampliación de la autonomíade la voluntad de las partes contractuales. No entra a cuestionarse si una visión de estanaturaleza favorece o no la preservación del pluralismo de los ordenamientos jurídicosnacionales109. O si la elusión a través de una cláusula de elección de foro de la jurisdicciónde los Tribunales del único Estado miembro con el que el contrato presenta la totalidad delas conexiones puede causar más o menos desventajas a una de las partes110. Tampoco, lasmayores o menores dificultades que una resolución dictada por los Tribunales elegidos puedetener a la hora de su reconocimiento en el Estado miembro donde se localizan la totalidad delos elementos objetivos de la relación, en particular, el juego de la excepción de orden públicointernacional del foro. De ahí que se eche de menos una mayor profundización del TJUE ala hora de justificar su respuesta que permita determinar fielmente su alcance y límites: elrégimen de interpretación de las disposiciones del Reglamento 1215/2012 que emplea elTJUE es tan amplio que no permite saber, por ejemplo, en qué medida es posible borrar ladiferencia entre lo interno y lo internacional, o si cabe justificar, utilizando el argumento de laanalogía, no limitar su alcance sólo a los contratos, también a otras materias como el Derechode daños, por ejemplo. Un debate en torno a la relación autonomía, privatización, movilidad yeconomía política en el ámbito de la UE111.Con todo, a pesar de la mayor o menor controversia respecto de su soporte argumental yde lo que puede entenderse como una posición voluntarista del TJUE en su resolución112,la respuesta del TJUE al asunto Inkreal, aunque no es ni mucho menos una opiniónunánime, presenta más elementos positivos que inconvenientes113. Por un lado, porque una
107 Paredes Pérez, J.I., 2024; Moreira, P., 2018, p. 321.
108 Muir-Watt, H. y Bureau, D., 2024, par. I.
109 Muir-Watt, H. y Bureau, D., 2024, par. II.
110 Véanse notas previas al respecto. También, De Miguel Asensio, P., 2024, par. 4, que es consciente de estos
inconvenientes, aunque vea positiva la jurisprudencia Inkreal.
111 Sobre todas estas cuestiones, ampliamente, Muir-Watt, H. y Bureau, D., 2024, par. I, II y III.
112 Paredes Pérez, J.I., 2024.
113 Opiniones favorables a la respuesta del TJUE en el asunto Inkreal, Van Calster, G., 2024; De Miguel Asensio, P., 2024,
par. 4; o Weller, M., 2024. Cuestionando la decisión, Cuniberti, G., 2024; Paredes Pérez, J.I., 2024; o Muir-Watt, H. y
Bureau, D., 2024.
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interpretación semejante del art. 25 R. 1215 se ajusta en mayor medida a al objetivo derefuerzo de la eficacia de los acuerdos exclusivos de elección de foro (Considerandos 15, 19y 22 R. 1215). No debe olvidarse que reforzar la eficacia de las cláusulas de elección de foroconstituyó una de las ideas de base de la transformación del Reglamento 44/2001 en el actualReglamento 1215/2012, en la línea de otras modificaciones, tales como la extensión de suámbito de aplicación a relaciones jurídicas en las que ninguna de las partes tiene su domicilioen un Estado miembro, la incorporación de una cláusula sobre la ley aplicable a la validezmaterial del pacto de elección de foro, o la adopción de reglas relativas a la resolución de lalitispendencia intracomunitaria que excepcionan la respuesta general precisamente por estarbasadas en la existencia de una cláusula de elección de foro del art. 25 R. 1215114.Por otro, porque la respuesta del TJUE fortalece la autonomía y la previsibilidad de laspartes en el contexto del procedimiento civil internacional, lo que es positivo115. Ademásdel arbitraje116, pueden ahora las partes también seleccionar los Tribunales de otro Estadomiembro respecto de una situación localizada únicamente en un Estado miembro distinto,aumentando así sus posibilidades de trasladar las eventuales controversias surgidas de susrelaciones a una jurisdicción diferente a la del foro. Una posibilidad vinculada a los intereseslegítimos de las partes, que habrán sopesado en su elección aspectos positivos como laceleridad del proceso, eficiencia, coste o especialización, así como otros menos favorables,como las dificultades lingüísticas, la complejidad que supone la realización de notificacioneso la práctica de pruebas en el extranjero, además de los problemas derivados del tratamientoprocesal del Derecho extranjero de operar como lex causae una normativa ajena a la propia delEstado del Tribunal elegido117.Y, finalmente, porque ampliar el alcance del art. 25 R. 1215 a supuestos como los quenos ocupan reduce las dificultades existentes respecto de la delimitación de lo que es un casointerno y otro internacional118. Puede verse en el propio caso Inkreal, en tanto que, y enatención a la relevancia atribuida a la autonomía de la voluntad como fundamento del art.25 R. 1215, podría justificarse una interpretación amplia en la búsqueda de aquellos factoresadicionales, distintos de la cláusula de elección de foro, que pudieran haber permitido laconsideración de la situación de base como internacional en el contexto de la cooperación civilen el ámbito de la UE: que el contrato presentara alguna conexión con un contrato que tuvieraconexiones con otro país relevantes para alguna de las partes, o que una de las sociedadescontratantes perteneciera a un grupo de sociedades con conexiones con el Estado miembro enel que se encuentra el Tribunal designado119.En cualquier caso, no debe olvidarse que la ampliación del ámbito de aplicación del art. 25R. 1215 se produce en el marco limitado de esta disposición y en sectores donde prevalece la
114 Herranz Ballesteros, E., 2023, p. 603.
115 Weller, M., 2024.
116 Giménez, S., 2024. Respecto del arbitraje, asimismo, Muir-Watt, H. y Bureau, D., 2024, par. II, sobre las dificultades
de transformar, desde la óptica de ciertos ordenamientos jurídicos como el francés, un arbitraje interno en uno
internacional.
117 Giménez, S., 2024; De Miguel Asensio, P., 2024, par. 13.
118 Dickinson, A. y Lein, E., 2015, p. 285.
119 En estos términos, De Miguel Asensio, P., 2024, par. 11, apoyándose en los ap. 10, 13 y 16 STJUE de 21/5/2015, As.
C-322/14, El Majdoub, en relación con un contrato entre partes domiciliadas en Alemania con un pacto de elección de
foro a favor de un Tribunal de Lovaina (Bélgica); al respecto, Maseda Rodríguez, J., 2015, pp. 192-195.
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autonomía de la voluntad, esto es, en el marco de un proceso de integración regido por unasreglas muy particulares como es el propio de la UE y cuya tendencia se dirige no sólo haciala eliminación de las fronteras europeas, también al tratamiento parejo de las situacionesintracomunitarias e internas, muy diferente del que recibe una situación extracomunitaria(por ejemplo, arts. 29 y 33 R. 1215: tratamiento muy distinto de la litispendencia comunitariade los arts. 29 a 32 R. 1215 frente a la extracomunitaria del art. 33 R. 1215)120. En el ámbitode la cooperación judicial civil en el marco de la UE, basada en el principio de reconocimientomutuo de las resoluciones, no es sino reflejo la confianza recíproca en la administraciónde justicia dentro de la Unión (Considerando 26 R. 1215), contribuyendo así a mantener ydesarrollar un espacio de libertad y de seguridad, y, con ello, un mejor acceso a la justicia(Considerando 3 R. 1215).
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